
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 49 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 06/septiembre/2022. 

 

Proceso: EJECUTIVO N° 2019-00107 

Ejecutante:  INGRID WISNIZERTH FONSECA GONZÁLEZ 

C.C. Nº 52.021.669 

Ejecutada:  JOSÉ SILVESTRE ARÉVALO MONTAÑO 

   C.C. N° 80.296.819 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede en atención a la petición elevada por el 

ejecutado visible a folios 85-86 del cuaderno No.3, el Despacho, Considerando que: 

 

En consecuencia, El Despacho DECIDE: 

 

NO ACCEDER A LA SOLICITUD elevada por el ejecutado JOSÉ SILVESTRE 

ARÉVALO MONTAÑO, por improcedente conforme la parte considerativa de esta 
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providencia.  

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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